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Crisis de agua podría afectar a

once alcaldías de la CDMX
Lacrisis hídrica amenaza

con dejar sin suministro

a cerca de 6.4 millones

de habitantes, que

representan el 70% de la

población capitalina
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

La Ciudad de México se encuen-

tra en medio de una crisis de

agua, con el Sistema Cutzamala
enfrentando bajos niveles en sus

presas. Esta situación amenaza

con dejar sin suministro a once

alcaldías, hogar de aproximada-
mente 6.4 millones de habitan-

tes y que representan el 70% de
la población capitalina. Estas
demarcaciones dependen en un

32% del Sistema Cutzamala pa-
ra su consumo de agua.

De acuerdo con Meteored,
la situación se agrava con la

llegada de los meses más se-

cos del año, marzo y abril. Se

prevé que las presas del Cut-
zamala alcancen su nivel míni-
mo en junio, según la Comisión
Nacional del Agua (Conagua).
En este escenario, el caudal de
este sistema se reducirá signi-
ficativamente, afectando a co-

lonias de las once alcaldías en

tan solo 122 días.
Ante la urgencia, el Sistema

de Aguas de la Ciudad de México

(Sacmex) ofrece a los ciudadanos

un mapa en línea para consultar
el suministro de agua, en el cual
los ciudadanos pueden verificar la

fuente de abasto y los horarios de
suministro para prepararse ante

posibles cortes.

Como alternativa, Sacmex ha

implementado un programa de

aprovechamiento de agua de llu-

via en nueve alcaldías. Más de 200
mil personas han logrado abaste-
cerse de agua pluvial, utilizando

sistemas de captación que recogen
el agua de lluvia de los tejados y la
almacenan para diversos usos, ex-

cluyendo el consumo directo.
En este periodo crítico, el lla-

mado a la conciencia ambiental

se intensifica. La ciudadanía de-
be considerar opciones sosteni-

bles, como el aprovechamiento
del agua de lluvia, mientras se

espera la llegada del periodo llu-
vioso entre mayo y junio, que se

anticipa como clave para la recu-

peración gradual del nivel de las

presas del Cutzamala.
Por todo lo anterior, el portal

de meteorología consideró impe-
rativo que los habitantes de las
alcaldías afectadas estén infor-

mados y tomen medidas para en-

frentar esta amenaza inminente,
adoptando prácticas responsables
en el uso del agua y explorando
soluciones alternativas para pre-
servar este recurso vital. La crisis

de agua en la Ciudad de México es

una realidad que requiere la aten-

ción y acción de todos.

GOBIERNO EXPLORA SOLUCIONES

ANTE CRISIS

Durante la semana pasada, el man-

datario local Martí Batres, afirmó

que su gobierno se encuentra ac-

tualmente explorando medidas a

corto, mediano y largo plazo para
asegurar el suministro de agua en

la Zona Metropolitana del Valle de

México, al tiempo que destacó la
"eficiente" coordinación interna y
la atención directa a todos los te-

mas relacionados con el agua.
"Se trabaja para el corto, me-

diano y largo plazo; y se trabaja
bien. Hay una buena coordinación
interna en la Ciudad para atender

esta problemática, y todo tema re-

lacionado con el agua se atiende

directamente", dijo.
En este sentido, Batres confir-

mó la existencia de una colabora-
ción activa entre entidades clave

a nivel interno, como el Sacmex,
la Secretaría de Bienestar Social

y la Secretaría de Gobierno. Esta

cooperación se extiende a instan-
cias federales y estatales.

El jefe de Gobierno resaltó la di-

versidad de medidas consideradas,
desde el saneamiento de pozos lo-

cales hasta proyectos de alcance
más amplio. A pesar de los desa-
fíos, expresó certeza en la imple-
mentación constante de soluciones,
brindando tranquilidad a la pobla-
ción ante la atención permanente
a la crisis del agua en la ciudad.

Cuartoscuro

Enfrentamos una crisis de disponibilidad, accesibilidad y calidad del agua, denuncian los afectados.
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Cateos en tres alcaldías;
DECOMISAN drogas y armamento

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX
n acciones conjuntas con personal de

Edependencias citadinas y gobierno
federal, policía de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, con base en ordena-
miento del Poder Judicial Federal, cateó seis

inmuebles ubicados en tres alcaldías en los

que decomisaron armas de fuego, drogas,
cartuchos útiles, equipos de comunicacióny
detuvieron a 11 presuntos envenenadores

públicos, entre ellos al líder de importante
célula delictiva.

La dependencia dirigida por Pablo Váz-

quez Camacho, destacó que en seguimiento
a trabajos de investigación a diversas denun-

cias ciudadanas por despojo de inmuebles,
comercialización de narcóticos y extorsión,
efectivos policiales y personal de la Fiscalía
General de Justicia, Centro Nacional de In-

teligencia, Secretaría de la Defensa Nacional

y Guardia Nacional, detuvieron a 11 personas
tras cumplimentar seis órdenes de cateo en

inmuebles en las alcaldías Tláhuac, Izta-

calco yXochimilco.
"En atención a las denuncias de un grupo de

personas que posiblemente se dedicaban al

despojo de inmuebles, venta de narcóticos,
extorsión y homicidio, entre otras actividades

ilícitas en la alcaldía Tláhuac, los uniformados
de la SSC comenzaron a realizar trabajos de

inteligencia e investigación de campo y gabi-
nete".

Se precisó que el primero de ellos se eje-
cutó en la calle Sur 20, de la colonia Agrícola
Oriental, en la alcaldía Iztacalco, donde se

detuvo a un hombre de 41 años, posible líder
de la célula delictiva, y una mujer, de 22

años, se aseguró un arma de fuego corta, 19

cartuchos útiles, una bolsa con aparente
cristal, 690 envoltorios con una sustancia

similar a la cocaína, tres equipos telefóni-

cos y una báscula de precisión.
En el segundo domicilio ubicado en la

calle Magdaleno Ita, en la colonia La

Conchita, de la alcaldía Tláhuac, se detuvo a

un hombre de 53 años y una mujer, de 36,
además se aseguraron 447 dosis de posible
cocaína, 18 bolsitas de plástico con aparen-

te marihuana, siete teléfonos celulares y un

vehículo de color azul.

De igual manera, en otro inmueble que se

intervino fue en la calle Don Pascuale, en la

colonia Miguel Hidalgo, de la alcaldía

Tláhuac, lugar que era utilizado como gimna-
sio, y donde se halló una bolsa de plástico
transparente con un vegetal verde y seco con

características de la marihuana a granel, 310

dosis de aparente cocaínay 89 cápsulas con la

misma sustancia. Dos se registraron en la

colonia Agrícola Metropolitana, donde se

detuvo a dos mujeres de 64 y 24 años, y un

hombre de 67. Se aseguraron 344 dosis de

cocaína, dos equipos telefónicos y cartu-

chos útiles.

El otro fue en la calle Andrés Chavarría de

la colonia Ampliación La Conchita, en la

misma alcaldía, donde se detuvo a un hombre

de 21 años y a dos mujeres, de 26 y 45 años, y
se aseguraron 521 dosis de posible cocaína,
26 dosis de aparente marihuana, un arma

de fuego corta, cuatro equipos telefónicos,
dinero en efectivo, dos motocicletas y un

vehículo. Un domicilio más fue cateado en la

calle San Francisco, Barrio Nochicala de la

alcaldía Xochimilco, donde se detuvo a un

hombre de 43 años y se aseguraron 606

dosis de cocaína y cartuchos útiles.

SSC OBJETOS ASEGURADOS
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